
DILIGENCIA para hacer constar que a fecha de 23 de diciembre de 2016, conforme a lo previsto en el
apartado 19 del cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones, en régimen de concurren-
cia competitiva, dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos, a
través de planes de difusión en el sector del olivar y a través de planes de difusión en el resto de los secto-
res, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, (operaciones 1.2.1 y 1.2.3)
se procede a publicar en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural la RESO-
LUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA DE LAS SOLICITU-
DES DE AYUDA PARA LA REALIZACIÓN DE PLANES DE DIFUSIÓN A TRAVÉS DE LAS OPERACIONES 1.2.1
Y 1.2.3 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014/2020, PRESENTADAS AL AMPARO DE LA OR-
DEN DE 5 DE MAYO DE 2016, sustituyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo sus mis-
mos efectos, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 12 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
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